
Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 144 del 21 de septiembre de 2022. 

CONSTACIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso informando que el próximo 

27 de septiembre de 2022, se encuentra fijada la audiencia del artículo 373 del Código 

General del Proceso, no obstante, por circunstancias de agendamiento de la audiencia 

programada para el mismo día, dentro del proceso con radicado 2019-168, se deberá 

ordenar su aplazamiento.  

 

Manizales, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 144 del 21 de septiembre de 2022. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, Caldas veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:   PERTENENCIA  

Demandante:    JUAN MARTÍN GÓMEZ BOTERO Y OTRO  

Demandada: EMMA GÓMEZ MARQUEZ Y OTROS  

Radicado:            17001-31-03-003-2019-00280-00 

Sustanciación   No. 706 

 

De conformidad con la constancia que antecede se ORDENA el aplazamiento de la 

audiencia de Instrucción y Juzgamiento programada para el 27 de septiembre de 2022, 

fijando como nueva fecha para la celebración de la audiencia el día 07 de octubre de 

2022 a las 10:00 am.  

 

NOTIFIQUESE  
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